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SALA CONSTITUCIONAL

Magistrado-Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero

En fecha 9 de agosto de 2000 fue recibido en esta Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia, proveniente de la Sala Electoral, la acción de amparo constitucional 

incoada por los ciudadanos RUTH CAPRILES MÉNDEZ, SONIA RÍOS BEAUMONT, 

MARÍA  ISABEL  UCHA  OROMENDIA,  MARÍA  IRUÑA  URRUTICOECHEA, 

OLGA KRNJAJSKI DE AGUIRREBEITIA, JOSÉ PÉREZ VIGIL, MARÍA DE LOS 

ÁNGELES  CARTAYA,  MARÍA  ELIZABETH  BARALT  DE  IRIBARREN, 

ROSARIO ORELLANA JIMÉNEZ y HUMBERTO NJAIM, titulares de las cédulas de 

identidad  números  3.189.859,  4.433.755,  980.620,  2.077.707,  4.083.765,  4.083.419, 

3.562.862, 6.117.300, 3.186.073, 1.742.848 y 2.060.432, respectivamente, asistidos por los 

abogados Aníbal Perales Aguilar y Francisco Perales Wills, contra el Consejo Nacional 

Electoral, representado por su Presidente, ciudadano César Peña Vigas.

En esa misma fecha se dio cuenta en Sala y se designó como ponente a quien con tal 

carácter suscribe. Para decidir se hacen las consideraciones siguientes:

DE LA ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL

En  el  escrito  contentivo  de  su  acción,  que  esta  Sala  califica  de  amparo 

constitucional, y que denominaron “acción de habeas data”, los actores expresaron:

1.- Que actúan con el carácter de ciudadanos venezolanos, electores y miembros de la 

Red de Veedores de la Universidad Católica Andrés Bello.

2.- Que solicitaron en numerosas ocasiones, ante la actual Junta Directiva del Consejo 

Nacional  Electoral,  así  como  ante  su  antecesora,  proporcionar  los  resultados  de  los 
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escrutinios  por  cada  mesa  de  votación,  correspondientes  a  las  elecciones  finalmente 

celebradas el día 30 de julio del año en curso.

3.- Que  sus  reiteradas  solicitudes  fueron  ignoradas  por  el  órgano  presuntamente 

agraviante.

4.- Que el Consejo Nacional Electoral sí cuenta con la información requerida, pues en 

efecto este ente ha proporcionado los resultados globales de los escrutinios,  “que se han 

extraído de la suma de los resultados de las mesas de votación que funcionaron en las 

diferentes  circunscripciones  electorales  y  esa  información  ha  sido  extraída  de  la  data 

original, es decir, del conteo de votos hechos mesa por mesa [...] y sin esa información, [...] 

nunca podríamos determinar que la totalización y adjudicación de cargos informada se 

corresponde, coincide, con la data original y de allí su importancia”.

5.- A manera de aclaratoria, que “[l]a información solicitada es diferente también a los 

símiles de Actas que puedan sacarse de las computadoras que han sido dispuestas en la 

Sala de Seguimiento en el Consejo Nacional Electoral (C.N.E.)”.

6.- Que la  negativa  del  Consejo  Nacional  Electoral  de  proporcionar  la  información 

descrita  es  una violación de los derechos subjetivos contenidos en el  artículo 28 de la 

Constitución. En tal sentido indicaron que:

“La  novísima  Constitución  de  1999,  consagró  de  manera  expresa,  y  por  vez 
primera la institución conocida como habeas data [que] incluye, por otra parte, el 
derecho a acceder a documentos de cualquier naturaleza, no ya los privados sobre 
la propia persona o sus bienes, cuyo contenido informativo sea de interés para 
comunidades o grupos de personas”.

Corresponde a esta Sala conocer de las acciones de amparo constitucional ejercidas 

contra el Consejo Nacional Electoral. A los efectos de la determinación de la competencia 

se observa, que de conformidad con el criterio asentado en sentencias de fecha 20 de enero 

de 2000 (caso Emery Mata y caso Domingo Ramírez Monja), esta Sala es competente para 

conocer de las acciones de amparo constitucional ejercidas contra las máximas autoridades 

y órganos del Poder Público Nacional, previstas en el artículo 8 de la Ley Orgánica de 

Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y que incluye al Consejo Nacional 



Electoral y en el parágrafo primero del artículo 30 del Estatuto Electoral del Poder Público. 

Así, en vista de que la presente acción fue incoada contra el mencionado órgano electoral,  

esta Sala debe previamente dilucidar si es competente para conocer de la presente acción, si  

es que ella se trata de un amparo constitucional, ya que en la Ley Orgánica de Amparo 

sobre Derechos y Garantías Constitucionales no fundan los actores sus pedimentos, si se 

trata de otra que pueda conocer como respuesta al ejercicio de un derecho constitucional.  

De tratarse de un amparo constitucional, esta Sala será competente, como también lo sería 

si  lo  incoado  es  una  acción  prevista  en  la  Carta  Fundamental  para  que  los  derechos  

constitucionales se apliquen de inmediato, y así se declara.

Para decidir la Sala observa:

El artículo 28 de la vigente Constitución establece el derecho de las personas a 

conocer la información que sobre ellas,  hayan sido compiladas por otras.  Dicha norma 

reproduce  un  derecho  reconocido  en  varios  países  como  Suecia,  Noruega,  Francia  y 

Austria, entre otros. Tanto el Estado, como los particulares, mediante diversas formas de 

compilación  de  datos:  manuales,  computarizados,  etc.,  registran  y  almacenan  datos  e 

informaciones sobre las personas o sobre sus bienes, y en vista que tal recopilación puede 

afectar la vida privada, la intimidad, el honor, la reputación, la vida económica y otros 

valores  constitucionales  de  las  personas  naturales  o  jurídicas,  la  Constitución,  para 

controlar tales registros, otorga varios derechos a la ciudadanía que aparecen recogidos en 

el artículo 28 citado. Estos derechos son:

1) 1)      El derecho de conocer sobre la existencia de tales registros.

2) 2)      El derecho de acceso individual a la información, la cual puede ser nominativa, 

o donde la persona queda vinculada a comunidades o a grupos de personas.

3) 3)      El derecho de respuesta, lo que permite al individuo controlar la existencia y 

exactitud de la información recolectada sobre él.

4) 4)      El derecho de conocer el uso y finalidad que hace de la información quien la 

registra.



5) 5)      El derecho de actualización, a fin que se corrija lo que resulta inexacto o se 

transformó por el transcurso del tiempo.

6) 6)      El derecho a la rectificación del dato falso o incompleto.

7) 7)      El derecho de destrucción de los datos erróneos o que afectan ilegítimamente 

los derechos de las personas.

Se trata de derechos que giran alrededor de los datos recopilados sobre las personas 

o sobre sus bienes, por lo que se requiere un interés, personal, legítimo y directo en quien 

ejerza estos derechos, ya que es la información sobre su persona y bienes el que lo origina. 

Basta leer el artículo 28 de la vigente Constitución, para que todos estos derechos puedan 

identificarse. Dicha norma reza: 

“Toda persona tiene derecho de acceder [derecho de acceso] a la información y a 
los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes  [necesidad de interés personal y 
directo]  consten  en  registros  oficiales  o  privados,  con  las  excepciones  que 
establezca la ley, así como de conocer el uso  [derecho de conocimiento]  que se 
haga de los mismos y su finalidad [derecho de conocer uso y finalidad], y a solicitar 
ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la destrucción de 
aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos [derecho de 
respuesta, actualización, rectificación y destrucción].  Igualmente, podrá acceder a 
documentos de cualquier naturaleza que contengan información cuyo conocimiento 
sea de interés para comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de 
las fuentes de información periodística y de otras profesiones que determine la ley”. 
(Corchetes de la Sala).

Como  se  evidencia  de  la  lectura  de  la  norma,  quien  quiere  hacer  valer  estos 

derechos (que conforman el  habeas data),  lo hace porque se trata  de datos que le  son 

personales, y ello mediante una acción que aun no ha desarrollado la ley, lo que a juicio de 

esta Sala no impide -que mientras la ley la establezca- se incoe mediante el recurso de  

amparo constitucional, si es que la infracción de los derechos que otorga el artículo 28 

citado, lesionan la situación jurídica de las personas. Quien no alega que el habeas data se  

solicita para obtener información sobre sus datos registrados, carece de interés legítimo en 

tal acción, ya que no hace uso del derecho que otorga dicha norma, con los otros derechos 

que nacen de la misma, los cuales giran alrededor de las informaciones personales.



El llamado habeas data está conformado por varios derechos que pueden obrar en 

bloque o independientemente, ya que quienes los ejercen pueden conformarse con pedir el 

para qué se registra la información sobre su persona, o para conocer cuáles datos suyos 

están recopilados; así como también puede pedir la rectificación o destrucción de datos y 

obtener una sentencia a su favor en ese sentido, aunque podría ocurrir que el recopilador 

tuviera derecho a no rectificar aclarar o destruir el dato, y el fallo a dictarse fuere en ese 

sentido.

El  artículo  28  de  la  Constitución  de  1999,  se  refiere  a  datos  o  informaciones 

personales,  pero  interpretándolo  con  amplitud,  conforme  a  la  naturaleza  de  lo  que  se 

registra,  puede  tenerse  como  dato  personal  el  que  atañe  al  individuo  con  motivo  del 

ejercicio  de  una  función  pública  o  de  actuaciones  públicas,  como  lo  sería  los  puntos 

obtenidos en un concurso, o el número de votos en elecciones o eventos similares.

Lo personal de la información, restringe para aquellos que no piden sus datos o 

informaciones, el derecho que otorga el aludido artículo 28, ya que de no ser así, se estaría  

ante una vía para interferir  en la intimidad o en la vida privada de las personas,  en la 

obtención  de  secretos  industriales  o  comerciales,  en  asuntos  atinentes  a  la  defensa  y 

seguridad nacional, etc., los cuales son valores constitucionales igualmente protegidos y por 

ello la remisión que hace la norma a documentos de cualquier naturaleza que contengan 

información de interés para comunidades o grupos de personas, no puede ser entendida sino 

como  aquellas  informaciones  que  corresponden  al  peticionario,  como  parte  de  una 

comunidad o un grupo de personas.

Queda  claro  para  esta  Sala,  que  la  acción  fundada  en  el  artículo  28  de  la 

Constitución  también  puede  incoarse,  si  es  a  fines  de  corrección  o  destrucción,  sobre 

recopilaciones abiertas al  público o privadas,  y que también su finalidad es conocer lo 

anotado,  con  el  objeto  de  saber  cuál  es  su  destino,  y  que  los  datos  se  actualicen,  se 

rectifiquen o se destruyan. En consecuencia, el habeas data no es un procedimiento para 

anticipar u obtener pruebas, y quien pretende por esta vía sustituir un retardo perjudicial por 

temor fundado, no estaría usando la acción con los fines que la creó la Constitución. Es 

más, el derecho previsto en el artículo 28 de la vigente Constitución, ni siquiera equivale al  

que pudiesen tener las partes de un proceso para informarse antes o durante un juicio, sobre 



los  hechos  básicos  útiles  para  la  demanda  o  la  contestación,  conocimiento  que  no 

corresponde a una actividad probatoria, sino de los hechos, para poder ejercer a plenitud el  

derecho de defensa. Una acción en este sentido, fundada no sólo en el carácter de orden 

público del derecho de defensa, sino en el artículo 19 de la Ley Aprobatoria del Pacto 

Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos y en el 13 de la Ley Aprobatoria de la 

Convención  Americana  de  Derechos  Humanos,  Pacto  de  San  José  de  Costa  Rica,  es 

totalmente distinta a la prevenida en el artículo 28 aludido, que persigue otra finalidad, y  

procede sólo si se va a iniciar una causa o se va a contestar una demanda, lo que sería 

necesario alegarlo (Ver Cabrera Romero, Jesús Eduardo:  “El derecho del demandado de 

preparar  su  contestación  y  su  prueba.  Derecho  a  conocer”,  en  Revista  de  Derecho 

Probatorio N° 6, Caracas, 1995).

La Carta Fundamental en su artículo 143, otorga a los ciudadanos otro derecho a la  

información, el cual debe ser cumplido por la Administración Pública, con el fin que los 

administrados conozcan el estado de las actuaciones en que están directamente interesados, 

así  como  las  resoluciones  que  se  adopten.  Se  trata  de  un  derecho  de  acceso  de  los 

interesados  a  las  actuaciones  de  los  procedimientos  administrativos.  Con  esa  misma 

finalidad, los ciudadanos tienen acceso a los archivos y registros administrativos, con las 

excepciones legales. Observa esta Sala que los accionantes se presentan como miembros de 

una red de veedores del  proceso electoral,  además de presentarse en su propio nombre 

como ciudadanos electores, y que no acuden a este Alto Tribunal a incoar con claridad una 

acción de amparo, sino que pudiera interpretarse que intentan la acción prevenida en el 

artículo 28 de la vigente Constitución, sin que la pretensión de habeas data se refiera a sus 

datos  personales  o  a  sus  bienes,  motivo  por  el  cual  sería  imposible  dar  curso  a  tal 

pretensión, y por no adaptarse a la letra del artículo 28 resulta inadmisible, y así se declara.

Invocan igualmente los accionantes, como fundamento de su pretensión, al artículo 

143 eiusdem, pero no surge de autos que ellos sean parte de ningún proceso administrativo 

que amerite se les informe sobre el estado de las actuaciones en que están directamente 

interesados o interesadas, y que conduzcan a una resolución definitiva, indudablemente una 

sanción administrativa, ya que el artículo 143 se refiere a la administración pública.



Por otra parte, lo solicitado por las pretensiones no es el acceso a los archivos y 

registros  administrativos,  sino  que  se  les  otorgue  “información  electoral  digitalizada 

relacionada con los resultados obtenidos en todas y cada una de las mesas de votación que 

funcionaron en las respectivas jurisdicciones electorales y de manara [sic]  discriminada; 

mesa por mesa”. Tal petitorio tampoco es congruente con la letra del citado artículo 143 de 

la vigente Constitución.

Del petitorio se colige que los accionantes consideran que tienen derecho a una 

información ilimitada, atribuyendo al derecho de información de los artículos 48 y 143 de 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela un alcance que no surge del texto 

de  ambos  artículos,  e  interpretando  la  frase  del  artículo  28  citado  “Igualmente,  podrá 

acceder  a  documentos  de  cualquier  naturaleza  que  contengan  información  cuyo 

conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas”,  de una manera 

aislada, sin concatenarlo con la letra del principio del artículo, que sería a lo que se refiere  

la frase “Igualmente, podrá”. El comienzo del artículo 28 señala que toda persona tiene el 

derecho de acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes 

consten en registros  oficiales  o  privados.  Luego,  esa  persona y para  los  mismos fines, 

igualmente podrá acceder a documentos que sean de interés para comunidades o grupos con 

los cuales se encuentra jurídicamente vinculada. Con estos argumentos la Sala considera 

inadmisible la acción intentada, fundada en los artículos 28 y 143 de la Constitución de la 

República, ya que lo solicitado y los hechos en que se fundan no pertenecen a los tipos de 

ambos artículos, por lo que una acción autónoma en ese sentido sería improcedente. Pero en 

el exiguo escrito de los actores, se colige que se está en presencia de una acción de amparo 

constitucional, fundada en la violación de los artículos 28, 143 y 294 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, y ello se desprende del petitorio de la solicitud, en 

el cual se exige que se restablezca la situación jurídica infringida, lo que es el  petitum 

natural de una acción de amparo.

El  accionante  en  amparo  debe  tener  un  interés  jurídico  actual  y  legítimo  para 

proponerlo, ya que lo que persigue con la acción es que se le restablezca una situación 

jurídica personal o colectiva que se le ha lesionado. Los accionantes obran en su propio 

nombre  como  electores  y  como  miembros  de  la  Red  de  Veedores  de  la  Universidad 



Católica Andrés Bello (a pesar que no cursa en autos ningún instrumento que los vincule a 

dicha Universidad), y en base a tal condición solicitan que el Consejo Nacional Electoral 

les proporcione los resultados de los escrutinios,  ya que dichos resultados les han sido 

negados. El que unas personas sean electoras, o formen un grupo privado que denominen 

Red de Veedores, a manera del cual asumen tareas de supervisión electoral, ¿los habilita 

para pedir documentos e información del Consejo Nacional Electoral y para constituir una 

situación jurídica que les pueda ser infringida?

Una situación jurídica nace del ejercicio o titularidad de derechos, ahora bien, ni en 

el Estatuto Electoral del Poder Público, ni en la parcialmente vigente Ley Orgánica del 

Sufragio y Participación Política,  ni  en la  Constitución de la  República  Bolivariana de 

Venezuela, se estructura la existencia de grupos de ciudadanos organizados para supervisar 

el proceso electoral. 

La existencia de observadores electorales aparece en el Reglamento de Observación 

Nacional  en  los  Procesos  Electorales  Venezolanos,  emanado  del  Consejo  Nacional 

Electoral, según Resolución N° 000515-1257 del 13 de mayo de 2000, publicado en la 

Gaceta  Electoral  N°  67  del  9  de  junio  de  2000,  y  conforme  a  este  Reglamento,  los 

observadores nacionales acreditados,  tendrán las facilidades de  “Recibir  la información 

emanada por el Consejo Nacional Electoral y las demás dependencias de escrutinio” (letra 

d) del artículo 10). No otorga dicha prerrogativa un derecho de solicitar la información, 

sino de recibir la que el Consejo Nacional Electoral le dispense, lo que es lógico, ya que el 

acceso ilimitado a la  información electoral  por parte  de particulares,  conlleva a que se 

enteren no sólo de quien ejerció o no el derecho al voto, sino de sus direcciones y otros 

datos que pudieran constituir intromisión en la vida privada de otros.

Ahora  bien,  ese  derecho  de  recibir  información  es  diferente  al  prevenido  en  el 

artículo  28  de  la  vigente  Constitución,  y  su  infracción  no  constituye  violación 

constitucional alguna, sino infracción de una norma de rango sub-legal. La acción intentada 

se  funda  en  los  artículos  28  y  143  de  la  Constitución  de  1999,  por  lo  tanto  ninguna 

situación jurídica puede, con relación a esos artículos, del posible derecho a la información 

electoral que tienen los observadores.



El  criterio  expuesto  por  la  Sala  refleja  una  sana  interpretación  del  principio  de 

participación ciudadana, que rige en nuestro ordenamiento jurídico a partir de la entrada en 

vigencia del texto constitucional de 1999. En efecto, el Preámbulo constitucional expresa 

que uno de los fines mismos de la Constitución es establecer una sociedad participativa y 

protagónica,  esto  es,  una  sociedad  integrada  por  ciudadanos  que  en  forma  activa 

intervengan  en  la  vida  nacional,  desde  todo  punto  de  vista.  La  participación  y  el  

protagonismo ciudadano son manifestaciones del ejercicio de la soberanía popular, sobre la 

cual es creada la República, y que se ejercerá en forma directa -según la Constitución y las  

leyes- o indirecta -mediante el sufragio y por los órganos que ejercen el Poder Público- 

(artículo 5 de la Constitución). Esta noción se repite en el artículo 62 eiusdem, al señalarse 

que “Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en los 

asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o elegidas” . En 

una forma más específica, el artículo 70 constitucional enumera cuáles son los medios de 

participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, tanto en lo político 

(numerus apertus)  como en lo social  y económico (numerus clausus).  En efecto,  dicha 

norma reza:

“Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su 
soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta 
popular,  la  revocatoria  del  mandato,  las  iniciativas  legislativa,  constitucional  y 
constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas 
decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social y económico, las 
instancias de atención ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en 
todas sus formas incluyendo las de carácter financiero,  las cajas de ahorro,  la 
empresa comunitaria y  demás formas asociativas guiadas por los valores de la 
mutua cooperación y la solidaridad.

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los 
medios de participación previstos en este artículo.”

No se trata de una participación anárquica o arbitraria,  sino fundada en las vías 

legales.  Así,  con  base  a  la  ley,  formar,  ejecutar  y  controlar  la  gestión  pública,  los 

ciudadanos tienen el derecho al sufragio (artículo 63 de la vigente Constitución), el control 

sobre las personas que se postulan a cargos de elección popular (artículo 65 eiusdem), a que 

los representantes del pueblo rindan cuentas de su gestión (artículo 66 eiusdem), así como 

otros muchos derechos que otorga la Constitución a los ciudadanos, pero ninguno de estos 



derechos son el fundamento de la demanda, que permitiría en los accionantes constituir una 

situación jurídica en que fundar la acción de amparo.

Invocar  en su  demanda el  artículo  294 de  la  vigente  Constitución,  tampoco los 

legitima en su petición,  ya que dicha norma se refiere a los principios que rigen a los 

órganos del Poder Electoral, entre los que se contempla los de participación ciudadana, que 

sólo puede ser entendida en la forma que la ley la paute.

Entre esos principios del citado artículo 294, se encuentra el de trasparencia del 

órgano  electoral,  el  cual  está  íntimamente  ligado  a  los  fundamentos  del  contencioso 

electoral, y de los recursos de ese contencioso, a los cuales tampoco para nada se refieren 

los accionantes. Es la falta de transparencia en las elecciones la que conlleva a la nulidad de 

los actos de los organismos electorales (artículo 216 y siguientes de la Ley Orgánica del  

Sufragio y Participación Política), y son las vías señaladas en dicha ley las que permiten el  

control  de  esos  actos  electorales.  Para  nada  los  accionantes  mencionan  que  estén 

preparando recurso alguno para impugnar los resultados electorales.

Esta Sala Constitucional ha aceptado, en sentencia de fecha 30 de mayo de 2000 

(caso Defensoría del Pueblo), que pueden intentarse amparos fundados en la protección de 

derechos  difusos  o  colectivos,  pero  de  la  pretensión  de  los  actores  ni  siquiera  puede 

colegirse que de esos derechos o intereses se trata, pues del escrito presentado no se deduce 

que lo que solicitan se debe a que la calidad de la vida de toda la comunidad o sociedad se  

está viendo desmejorada, sin que pueda reconocerse en el escrito de amparo un vínculo, así  

no sea jurídico, entre los accionantes y la sociedad o un segmento de ella, afectado por la 

omisión que se atribuye al Consejo Nacional Electoral. No expresa el escrito cuál es el  

interés de la sociedad que pudiera tener en el petitorio de los actores, luciendo más un 

interés personal de los accionantes, que un interés social. La lesión a los derechos políticos 

en general, puede desmejorar la calidad de la vida, al dejar desprotegida a la sociedad; pero 

conforme a lo planteado en el escrito, ese no es el caso de autos, y más bien se está ante un 

interés  puntual  de  personas  y  que  sin  tener  representación  social  o  colectiva  se 

autoconstituyen en veedores, sin traer al expediente prueba alguna de su acreditación como 

tales. En consecuencia, no se está tampoco ante una acción basada en intereses difusos o  

colectivos.



Observa esta Sala que en los actores no existe interés ni legitimación para incoar 

una acción de amparo en la forma que pretenden, por lo que el amparo debe ser declarado  

inadmisible, pero también observa que no tratándose de una petición sobre datos propios de 

los accionantes, el Consejo Nacional Electoral tampoco podía cumplir con la petición que 

se le hacía fundado en el artículo 28 de la vigente Constitución, ya que estaría fuera de los 

límites del derecho de acceso, por lo que en base al numeral 2 del artículo 6 de la Ley 

Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, el mismo también debía 

ser declarado inadmisible. Distinto es el caso si a un elector, a un candidato o a un grupo de 

personas  individualizables  se  les  niega  el  acceso  a  los  datos  que  sobre  ella  tiene  un 

organismo electoral.

Es deber de esta Sala declarar que carecen de legitimación procesal todas aquellas 

personas,  grupos  o  entes  que  fuera  del  campo  de  los  intereses  difusos  o  colectivos, 

pretenden representar a la ciudadanía, al pueblo, a la sociedad civil y a otras instituciones 

semejantes,  que  no  han  sido  electos  por  nadie  para  cumplir  tal  representación,  que  se 

desconoce cuáles son sus intereses, ya que no existe estatuto o ley que las rija y que no se  

sabe a cuál comunidad o sociedad representan, si es a la venezolana o a una extranjera 

cuyas directrices siguen. 

Tales grupos con proyección en los medios de comunicación, buscan presentarse 

como interlocutores a nombre del pueblo o la sociedad, sin que exista base legal o popular 

que  los  legitime,  y  por  ello  no  pueden  ser  aceptados  con  las  representaciones  que 

unilateralmente (sin base legal) se atribuyen.

La  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  tomó  en  cuenta  la 

ciudadanía,  otorgándole una serie de derechos cívicos que ya esta Sala ha resaltado en 

fallos de fecha 30 de mayo de 2000 y 27 de julio de 2000 (casos Defensoría del Pueblo y 

Segucorp), abriéndole las puertas para que colaboren en áreas de la conducción del Estado,  

y así, por ejemplo, a los diferentes sectores de la sociedad se les invita a integrar el comité  

de postulaciones judiciales (artículo 270 de la vigente Constitución); a la sociedad civil a 

postular  miembros  para  el  Consejo  Nacional  Electoral  (artículo  296  eiusdem);  a  las 

asociaciones  con  fines  políticos  la  posibilidad  de  postular  candidatos  en  los  procesos 

electorales (artículo 67 eiusdem); de esta manera se permite a asociaciones, organizaciones 



y grupos representar a la sociedad en los espacios que a ese fin abra la Constitución. Pero 

tales atribuciones sólo pueden hacerse conforme a la ley, ya que resultaría un peligro y un 

absurdo para la defensa y la seguridad nacional y para la estabilidad democrática o social,  

que grupos humanos con intereses  antinacionales  se  dediquen a  intervenir  en las  áreas 

abiertas a la sociedad civil con el fin de sabotear u obstruir la defensa del país, su seguridad 

interna o los planes económicos del Estado o la economía en general.

Por ello, es criterio de esta Sala y sin prejuzgar sobre los accionantes, a los cuales 

no está dirigida la advertencia, que mientras la ley no cree los mecanismos para determinar 

quiénes pueden representar a la sociedad civil en general o a sectores de ella en particular, y 

en  cuáles  condiciones  ejercer  tal  representación,  no  puede  admitirse  como  legítimos 

representantes de la sociedad civil, de la ciudadanía, etc., a grupos de personas que por 

iniciativa propia se adjudiquen tal representación, sin que se conozca cuál es su respaldo en 

la  sociedad  ni  sus  intereses;  y  sin  que  pueda  controlarse  a  qué  intereses  responden: 

económicos, políticos, supranacionales, nacionales o internacionales.

Esta Sala ha sostenido que las normas constitucionales tienen aplicación inmediata, 

por ello antes que la ley establezca las formas de participación ciudadana establecidas en la  

Constitución  y  los  elementos  que  legitiman  tal  representación,  ha  permitido  que 

organizaciones, asociaciones o grupos de personas de reconocida y extensa trayectoria en 

sus respectivos campos, o conformados de acuerdo a las leyes (tales como las asociaciones 

de  vecinos  legalmente  constituidas),  actúen  en  las  áreas  que  la  Constitución  abre  a  la 

participación ciudadana; pero ello no se extiende a cualquier grupo que se autoproclame 

representante de la sociedad civil,  y que sin llenar requisito legal alguno, pretenda,  sin 

proporcionar prueba de su legitimidad, más allá del uso de los medios de comunicación 

para proyectarse públicamente, obrar por ante la Sala Constitucional, sin ni siquiera poder 

demostrar su legitimación en ese sentido.

La función pública se haría caótica, si cualquier asociación o grupo de personas, 

arrogándose la representación de la ciudadanía o de la sociedad civil,  pretendiere fuese 

consultada antes de la toma de cualquier decisión; o exigiere de los poderes del Poder  

Público la entrega de documentos, datos o informaciones sin que la ley los faculte para ello; 

o quisiera ingresar a dependencias del Estado a indagar sobre lo que allá acontece sin que 



ninguna disposición legal se lo permita. Tal situación caótica se acentuaría si estos entes  

mediante el uso de los medios de comunicación tratasen de formar matrices de opinión 

pública favorables a sus pretensiones cuando ellas carecen de fundamento legal. De allí, 

que se hace impretermitible,  para el  desarrollo de los derechos de tales organizaciones 

ciudadanas, que la ley establezca los requisitos y condiciones a cumplir para que puedan ser 

considerados representantes de la sociedad civil y de la ciudadanía. En algunas áreas como 

la municipal  o la  de justicia  de paz,  la  Ley Orgánica de Régimen Municipal  y la  Ley 

Orgánica de la Justicia de Paz han regulado las asociaciones de vecinos, señalando el perfil 

que  permite  tenerlas  como tal,  pero  mientras  otras  leyes  especiales,  o  una  general,  no 

regulen  tal  situación,  queda  a  juicio  de  esta  Sala,  teniendo  en  cuenta  su  trayectoria  y 

continuidad en sus objetivos en la materia donde pretenden actuar, calificar la legitimación 

activa, cuando dichos entes obren a nombre de la sociedad civil, la ciudadanía, o de las 

organizaciones no gubernamentales, y así se declara.

En el caso de los accionantes, ellos como supuestos observadores nacionales de los 

procesos electorales intentan un amparo, en base a disposiciones constitucionales que a 

ellos no corresponden en su calidad de observadores,  y atribuyéndose un interés y una 

representación popular que no tienen, ya que no acreditan con documentos emanados del 

Consejo Nacional Electoral la condición de observador.

De haberlo  acreditado,  no surge  tampoco en los  accionantes  derecho alguno de 

rango constitucional para obtener del Consejo Nacional Electoral la información pedida, y 

así se declara.

 

DECISIÓN

 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional del Tribunal 

Supremo de Justicia, administrando justicia en nombre de la República por autoridad de la 

ley, declara INADMISIBLE la presente acción de amparo constitucional.



 

Publíquese y regístrese. Archívese el expediente. Cúmplase lo ordenado.

 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Audiencias de la Sala Constitucional 

del Tribunal Supremo de Justicia, a los   23 días del mes de AGOSTO  de dos mil (2000). 

Años: 190° de la Independencia y 141° de la Federación.

 

El Presidente,
 
 
 
 

IVÁN RINCÓN URDANETA
 

                                                                  El Vice-Presidente Ponente,
 
 
 
 

                                                                JESÚS EDUARDO CABRERA ROMERO
 
 

 
HÉCTOR PEÑA TORRELLES
       Magistrado
 
 
 
                                                               JOSÉ MANUEL DELGADO OCANDO

                      Magistrado
 
 
 
MOISÉS A.  TROCONIS VILLARREAL
            Magistrado
 

El Secretario,
 
 
 
 



JOSÉ LEONARDO REQUENA C.
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